
ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD

MEMORIA

1.- OBJETO DE ESTE ESTUDIO.

El presente Estudio de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real Decreto
1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en
las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales.

De acuerdo con el artículo 7 del citado Real Decreto, el objeto del presente Estudio Básico de
Seguridad y Salud es servir de base para que el contratista elabore el correspondiente Plan de Seguridad
y Salud de la siguiente obra:

"ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS MUNICIPALES EN LOS BARRIOS DE CASETAS,
GARRAPINILLOS, SAN GREGORIO Y LA VENTA DEL OLIVAR"

En el Plan de Seguridad y Salud se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las
previsiones contenidas en este documento, en función del sistema de ejecución de la obra que el
contratista elija desarrollar.

El contratista no estará exento del cumplimiento de las disposiciones vigentes en esta materia,
aunque no se contemplen explícitamente en este Estudio Básico de Seguridad y Salud. Se considerarán
como gastos generales de la contrata, sin derecho a indemnización alguna por la Administración.

2.- CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA.

2.1.- Descripción de los diferentes tipos de obras del contrato y situación.

El objeto de la presente Memoria es la mejora de diversos caminos que se encuentran en muy
mal estado de conservación debido a los graves problemas de desagüe de las aguas de escorrentía, que
los hacen intransitables.

El emplazamiento es el siguiente:

> En el barrio de Garrapinillos:

- Camino Los Llanos (A-17), se va a actuar en un tramo de 990 m. de longitud y una anchura
de 5 m-, desde la urbanización Torre Blanca hasta el Camino de Pinseque,

- Camino Galán Bergua, tramo de 800 m. de longitud y una anchura de 5 m., desde donde

acaba el asfalto de la calle Galán Bergua hasta el barrio El Cañón.
> En el barrio de Casetas;

- Camino Torre Callejón (A-61), tramo de 1.000 m. de longitud y una anchura de 3 m.

> En el barrio de La Venta del Olivar:
- Camino de San Miguel, desde el Camino de Los Arcos hasta el Monasterio de San Benito (a

partir de allí ya es de asfalto) se va a actuar en un tramo de 400 m de longitud y una anchura de 4 m.

> En el barrio de San Gregorio:

- Camino de San Gregorio, tramo de 1.900 m, de longitud y una anchura de 3 m.
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2.3.- Interferencias y servicios afectados.

Se prevé que con motivo de las obras puedan producirse una serie de interferencias y

afecciones a servicios, instalaciones y personas, sin perjuicio de que durante la ejecución de las mismas
aparezcan otras que deberán tratarse con los medios de seguridad adecuados a cada caso. Estas

interferencias son:

- Interferencias en el tráfico y los peatones en la zona.
- Afecciones a líneas eléctricas subterráneas y aéreas.
- Afecciones a líneas telefónicas subterráneas y aéreas.

- Afecciones a conducciones de gas.
- Afecciones a líneas de telecomunicaciones.
- Afecciones a servicios municipales de la ciudad: agua, alcantarillado, etc.

2.4.- Unidades constructivas que componen la obra.

- Demolición de pavimentos, cimentaciones y obras en vías públicas.
- Excavación de la explanación.

- Excavación de zanjas y pozos.
- Transporte a vertedero del material resultante de la excavación.

- Terraplenado de la explanación con materiales de préstamos.
- Terraplenado de zanjas con materiales de préstamos.
- Colocación de tuberías de abastecimiento de agua.
- Colocación de tuberías de saneamiento.

- Hormigonado de zanjas, arquetas y pozos de registro.
- Ejecución de firmes flexibles en calzadas de aglomerado asfáltico.
- Ejecución de firmes rígidos en aceras, zonas peatonales y aparcamientos de hormigón.
- Ejecución de arquetas y canalizaciones de alumbrado.
- Colocación de arbolado y red de riego.

3.- IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS QUE NO PUEDEN EVITARSE TOTALMENTE.

3.1.- Riesgos laborales.

En trabajos de demolición:

* Daños por atropellos por maquinaria y vehículos.
* Danos por atrapamientos y aplastamientos,

* Daños por colisiones y vuéleos de vehículos y maquinaria.
* Daños por caídas de personas a distinto nivel.
* Daños por ambiente pulverulento.
* Daños por ruido.
* Daños por interferencias con conducciones enterradas.
* Daños por contactos eléctricos directos e indirectos.
* Daños por repercusiones y desplomes en las estructuras de edificaciones colindantes.

En trabajos de movimiento de tierras f excavación, relleno y transporte):

* Daños por atrapamiento y aplastamiento por desprendimiento de tierras.
* Daños por colisiones y vuéleos.
* Daños por caídas de personas a distinto nivel.

. * Problemas excavación con corrientes de agua.
* Daños por golpes contra objetos.
* Daños por heridas punzantes en pies y manos.
* Daños por erosiones y contusiones en manipulación.
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* Debidos a la utilización de maquinaria,

- Riesgos de incendio:
* En instalaciones de obra.
* En maquinaria y materiales almacenados.

3.2.- Riesgos de daños a terceros.

- Riesgos derivados de la ejecución de obras en vías públicas con circulación de vehículos y personas.

* Debido a la realización de desvíos y pasos provisionales y alternativos.
* Debido a intrusiones de vehículos y personas en zonas no autorizadas de la obra.
* Debido a la circulación y trabajo de la maquinaria y vehículos adscritos a la obra durante la
ejecución de la misma.

- Riesgos procedentes de trabajo en zonas de gran densidad peatonal.

3.3.- Otros Riesgos.

- Riesgos de daños a redes de servicios, inmuebles y estructuras colindantes debidos a corrimientos,

derrumbes, vibraciones, utilización y circulación de la maquinaria y vehículos adscritos a la obra durante
la ejecución de la misma.
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- Se colocará en un lugar visible del cerramiento la señal de "Entrada prohibida a personas no

autorizadas".

- Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales; para ello se
utilizarán siempre que sea técnicamente posible, medidas de protección colectiva. (Anexo IV, parte C,
artículo 2.a).

- Los trabajadores deberán llevar casco protector durante la ejecución de la obra, especialmente

en trabajos de demolición, en zanjas y pozos.
- Se colocará en la proximidad de los lugares de acceso a las zanjas la señal de "Protección

obligatoria de la cabeza" para llamar la atención a los trabajadores de dicha obligación.

- Los desniveles existentes en la obra (principalmente zanjas), que supongan para los trabajadores un
riesgo de caída de altura superior a 2 metros, se protegerán con barandillas u otro sistema de protección
colectiva de seguridad equivalente. Las barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90
cm y dispondrán de un reborde de protección, un pasamanos y una protección intermedia que impidan
el paso o deslizamiento de los trabajadores. (Anexo IV, parte C, artículo 3.a).

- Se colocarán vallas metálicas de 1,00 m de altura a lo largo del perímetro de las zanjas de más
de 2 m de profundidad.

- Se colocará en lugar visible (por ejemplo en varias vallas del perímetro) la señal de "Caída a
distinto nivel" para llamar la atención a los trabajadores de dicho riesgo.

- Deberá protegerse a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan comprometer

su seguridad y salud. (Anexo IV, parte C, artículo 4).

- Las escaleras de mano deberán cumplir las condiciones de diseño y utilización señaladas en el Real
Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y
salud en los lugares de trabajo. (Anexo IV, parte C, artículo 5.e).

- Las escaleras de mano a emplear en la obra deberán tener la resistencia y los elementos de

apoyo y sujeción necesarios para que su utilización en las condiciones requeridas no suponga un riesgo
de caída, por rotura o desplazamiento de las mismas.

- No se emplearán escaleras de mano de más de 5 metros de longitud, de cuya resistencia no se

tenga garantías.
- Se prohibe el uso de escaleras de mano de construcción improvisada,
- Antes de utilizar una escalera de mano deberá asegurarse su estabilidad. La base de la

escalera deberá quedar sólidamente asentada.
- Las escaleras de mano simples se colocarán, en la medida de los posible, formando un ángulo

aproximado de 75 grados con la horizontal.
- Cuando las escaleras de mano se utilicen para acceder a lugares elevados sus largueros

deberán prolongarse al menos 1 metro por encima de ésta.
- El ascenso, descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente a las mismas.

- Se prohibe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando por
su peso o dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador.

- Las escaleras de mano no se utilizarán por dos o más personas simultáneamente.

- Las escaleras de mano deberán revisarse periódicamente.
- Se prohibe la utilización de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone

para la detección de sus posibles defectos.

- Los vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales deberán ajustarse
a lo dispuesto en su normativa específica. (Anexo IV, parte C, artículo 7.a).

- Los vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales estarán bien
proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los principios de la
ergonomía. Deberán ser mantenidos en buen estado de funcionamiento y se utilizarán correctamente.

(Anexo IV, parte C, artículo 7.b).
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En trabajos de zanías:

- Antes del inicio de los trabajos de excavación se tomarán las medidas necesarias para localizar y
reducir al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas de distribución.
- Se acotará la zona de excavación de zanjas y pozos a través de vallas, siempre que sea previsible el

paso de peatones o de vehículos.
- Han de extremarse las precauciones en caso de solicitaciones de edificios colindantes, de vías de

circulación próximas y focos de vibraciones mediante la colocación de apeos, apuntalamientos y por
testigos con el fin de asegurarse de la evolución de posibles grietas o desperfectos.
- Cuando la profundidad de la zanja o pozo sea superior a 1,5 metros y hasta 2,5 metros se protegerán
los taludes como mínimo mediante entíbación semicuajada, siendo recomendable en caso especiales de
entibadón blindada, para evitar los riesgos por desprendimientos de tierras.
- Cuando la profundidad de la zanja o pozo sea superior a 2,5 metros, se protegerán los taludes
mediante entibadón blindada, para evitar los riesgos por desprendimientos de tierras.
- Cuando la profundidad del pozo o zanja sea superior a 2,0 metros, se protegerán los bordes de
coronación mediante una barandilla de al menos 90 cm de altura, situada como mínimo a dos metros del
borde de coronación (siempre que sea posible). Si esta distancia fuera inferior se instalará una
señalización de peligro adecuada.
- Los productos procedentes de la excavación no se acopiarán a los lados de la zanja sino que se

cargarán directamente en el camión para transportarlos a vertedero o lugar de empleo.
- Cuando la excavación de la zanja se efectúe por medios mecánicos, habrá una perfecta sincronización
entre los movimientos de las máquinas y los trabajos de entibado,
- El frente de excavación realizado mecánicamente no sobrepasará en más de un metro, la altura

máxima de ataque del brazo de la máquina empleada,
- Las zanjas estarán provistas de escaleras metálicas que rebasen 1 metro sobre el nivel superior del

corte. Habrá una disponible por cada 30 metros o fracción.
- Cuando sea necesario atravesar una zanja se instalará una pasarela no inferior a 60 cm de ancha,

dotada de las pertinentes barandillas.
- Los vehículos dispondrán de bocina automática de marcha atrás y de cabina de seguridad anti-vuelco.
- Se prohibirá el acopio de tierras o materiales a menos de dos metros del borde de la excavación para
evitar sobrecargas y posibles desprendimientos del terreno. Esta distancia será mayor en función del tipo
de terreno de que se trate.
- Se eliminarán todos los bolos o viseras, de los frentes de excavación, que por su situación ofrezcan
riesgo de desprendimiento. El frente y los paramentos de una excavación deberán ser inspeccionados
siempre al iniciar y acabar los trabajos, por el Capataz o Encargado que señalará los puntos que deban
sanearse antes del inicio o después del final de los trabajos.
- Se señalizará mediante una línea visible en el terreno, la distancia de seguridad mínima de
aproximación al borde de una excavación. Las coronaciones de los taludes permanentes a las que deban
acceder las personas, se protegerán mediante una barandilla de al menos 90 cm de altura, situada como
mínimo a la distancia necesaria del borde de coronación del talud, para que no afecte a la estabilidad del
mismo. El acceso a estas zonas se realizará sujeto con un dnturón de seguridad, en caso de ser
necesario.

- Se detendrá cualquier trabajo al pie de un talud o de entibaciones, si no reúnen las debidas
condiciones de estabilidad. Así mismo se inspeccionarán (Por el Jefe de Obra, Encargado o Capataz), las
entíbaciones y apeas antes del ¡nido de cualquier trabajo y tras cualquier parada; cualquier anomalía se
reparará de inmediato de manera adecuada, tras proceder a desalojar los tajos expuestos a riesgo.
- En caso de presencia de agua en la obra, se procederá de inmediato a su achique, en prevención de
alteraciones del terreno que repercutan en la estabilidad de los taludes o de las cimentaciones próximas.
- Se utilizarán testigos que indiquen cualquier movimiento del terreno, que suponga riesgo de
desprendimientos. Completando estas medidas es ineludible la inspección continuada del
comportamiento de tajo y de las protecciones instaladas, tras alteraciones climáticas o meteóricas
- Se prohibe permanecer o trabajar en el entorno del radio de acción del brazo de una máquina de
movimiento de tierras. Las operaciones de carga de camiones para el transporte de las tierras, serán

dirigidas por personal experto en dicha labor. Así mismo se prohibirá la circulación interna de vehículos a
una distancia mínima de aproximación al borde de coronación del desmonte de tal manera que no se

afecte a la estabilidad del talud y se eviten riesgos de caídas.
- El personal que realice trabajos de pacería será especialista de probada destreza en este tipo de
trabajos.
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- El calzado del conductor será antideslizante en previsión de caídas al subir y bajar de la máquina.
- Si la cabina no está insonorizada se utilizarán tapones y orejeras contra el ruido.

En trabajos de montaje de tuberías:

- Los tubos para las conducciones se acopiarán en una superficie lo más horizontal posible sobre
durmientes de madera, en un receptáculo formado por varios pies derechos que impidan que los
conductos deslicen o rueden.

- Siempre que exista peligro de derrumbamiento en las zanjas, se procederá a la entíbación de las
mismas.

- Se vigilará la existencia de gases nocivos en las galerías y pozos; en caso de existir, se utilizarán
equipos de respiración autónomos
- El transporte de los tubos se efectuará suspendiendo la carga de dos puntos separados, mediante
eslingas. Las maniobras de ubicación "in situ" de las tuberías se efectuarán mediante un equipo de tres
hombres; dos guiando mediante sagas en direcciones distintas la pieza a situar, bajo las instrucciones
del tercero que procederá a su aplomado.
- Se establecerán a lo largo de la obra señales y carteles informativos de los riesgos propios de este tipo
de trabajo,

En trabaios con maquinaría de elevación:

- Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en las obras deben ajustarse a lo dispuesto
en su normativa específica.
- Deberán ser de buen diseño y construcción y tener una resistencia suficiente para el uso a que estén
destinados.
- Su utilización e instalación serán correctas.
- Se mantendrán en buen estado de funcionamiento.

- Serán manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una formación adecuada.
- Todos los aparatos elevadores y sus accesorios de izado llevarán de manera visible la indicación del
valor de su carga máxima.
- No deben utilizarse para fines distintos de aquellos a los que están destinados.
- Los ejes, poleas, engranajes y correas de transmisión de los motores estarán cubiertos con carenas

protectoras antiatrapamientos.

- Las máquinas de elevación averiadas que no puedan ser retiradas se señalizarán con el cartel:
"maquina averiada, no conectar".
- Se prohibirá al personal no especializado realizar actividades de entretenimiento o mantenimiento de
los aparatos.
- La elevación o descenso de objetos se efectuará lentamente, izándolos en directriz vertical.

- Cuando el operador pierda el ángulo de visión de la trayectoria de la carga, un auxiliar experimentado
ordenará mediante señales las maniobras pertinentes.

- Se prohibe la permanencia de los operarios bajo cargas suspendidas.
- Los aparatos de ¡zar estarán equipados con limitador de recorrido del carro y de los ganchos.
- Todo cable deteriorado será sustituido inmediatamente.

- Los ganchos estarán dotados de pestillo de seguridad.
- Se prohibirá el transporte de personas en los aparatos de elevación de materiales.
- El izado, transporte y descenso con sistemas no guiados quedará interrumpido cuando hay fuertes

vientos.
- El conductor al salir de la cabina utilizará casco protector.
- Ha de comprobarse el correcto apoyo de los gatos estabilizadores antes de que la grúa entre en

servicio.

- La carga máxima, que estará señalizada, nunca será sobrepasada.
- El terreno sobre el que actúe la grúa será firma y compactado.

11
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- La manguera terminal estará controlada por operarios para evitar golpes de la misma.

En f/'a¿»a/o5Cte</e5e/?co^aí/o;

- La operación de desencofrado se iniciará cuando el hormigón está fraguado.
- Ningún trabajador permanecerá debajo de la zona de caída del encofrado.
- Todas las maderas y puntales se retirarán de la obra y se almacenarán cuidadosamente.

- Previamente, las maderas serán desprovistas de clavos y puntas.
- Se emplearán cinturones de seguridad, en desencofrados en altura, si no se emplean otras medidas

colectivas.

En ejecución de estructuras de hormigón, arquetas, pozos, muros:

- Se prohibe la permanencia de personas en tas zonas de batido de cargas durante las operaciones de

izado de tablones, sopandas, puntales, encofrados y ferralla.
- Se reducirá y controlará el riesgo de caídas desde altura, mediante la instalación de redes y barandillas
en los frentes y huecos de las zonas de los tajos que lo requieran.
- Se extremará la limpieza y orden durante y al final de la ejecución de estos trabajos, los clavos y
puntas existentes en la madera usada se extraerán o remacharán y aquellos que queden sueltos se

eliminarán mediante un barrido y apilado en sitio conocido para su posterior retirada.
- El personal que utilice las máquinas y herramientas de corte contará con autorización de la Jefatura de
obra y el personal encofrador deberá poseer la categoría de "carpintero-encofrador".

- Antes del vertido del hormigón, el Comité de seguridad y en su caso el Vigilante de seguridad,
comprobará en compañía del técnico cualificado, la buena estabilidad y seguridad de los elementos del
encofrado, entibaciones y del conjunto.
- Se habilitará en la obra un espacio destinado al acopio y clasificación de los redondos de ferralla,
próximo al lugar de montaje de armaduras. Los paquetes de redondos se apilarán, en posición horizontal
sobre durmientes de madera capa a capa, evitándose alturas de apilado superiores a 1,50 metros.

- El transporte aéreo de los paquetes de armaduras se efectuará mediante eslingas, suspendiendo la
carga de dos puntos separados.
- Se prohibe trepar por las armaduras en cualquier caso. Los transportes y maniobras de ubicación "in

situ" de las armaduras montadas, se guiarán mediante un equipo de tres hombres; dos guiando
mediante sogas en direcciones distintas la pieza a situar, bajo las instrucciones del tercero que
procederá a su aplomado.
- Se instalarán fuertes topes de final de recorrido de los camiones hormigonera. Así mismo se prohibe
situar a los operarios detrás de dichos camiones durante el retroceso.
- En caso de hormigonado por bombeo, el equipo encargado de la bomba estará especializado en este
trabajo. El hormigonado de pilares y elementos verticales se ejecutará gobernando la manguera desde
castilletes de hormigonado.
- En los elementos verticales tales como muros, pilares, etc., se efectuará el vibrado de los mismos
desde plataformas de trabajo construidas al efecto.
- Los andamiajes en general estarán arriostrados interiormente y a "puntos fuertes" de los paramentos,
para evitar movimientos indeseados. Se apoyarán sobre elementos sólidos de reparto de cargas. Las
plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente ancladas a los
apoyos de tal forma que se eviten los movimientos indeseados por deslizamiento o vuelco, aquellas que
estén situadas a más de 2 metros de altura, poseerán barandillas perimetrales de 90 cm. de altura,
formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapié. La distancia de separación del andamio y
el paramento será inferior a 30 cm., para evitar caídas. Estos elementos se inspeccionarán diariamente

antes del inicio de los trabajos para prevenir fallos o falta de medidas de seguridad.

En trabajos con sierra circular:

- El disco se protegerá mediante resguardos que reduzcan al mínimo la zona de corte.
- Estará dotado de cuchillo divisor que actúe como cuña e impida a la madera cerrarse sobre el disco.

- Se usarán empujadores, principalmente cuando se trate de piezas pequeñas o finales de piezas.
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6.-_E_QUIPOS TÉCNICOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA

En su conjunto son muy importantes y se emplearán en función de los trabajos a ejecutar. Se
pueden separar en dos tipos: uno de aplicación general, es decir que deben tener presencia durante

toda la obra, por ejemplo señalización, instalación eléctrica, etc., y otro el de los que se emplean sólo en
determinados trabajos, como andamios/ barandillas, entibaciones, etc.

Señalización:

Se tomarán las medidas precisas para que en la obra exista una señalización de seguridad y
salud que cumpla con lo establecido en los Anexos I al VII del Real Decreto de 14 de abril de 1997,
sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.

La señalización deberá permanecer en tanto persista la situación de riesgo que la motiva. Se
instalarán tres tipos de señales: de advertencia, de prohibición y de obligación.

- Señales de advertencia a colocar: riesgo de tropezar, caída a distinto nivel, peligro en general,
riesgo eléctrico.

- Señales de prohibición a colocar: prohibido pasar a peatones, entrada prohibida a personas no
autorizadas,

- Señales de obligación a colocar: protección obligatoria de la cabeza, protección obligatoria de
los pies, vía obligatoria para peatones.

Instalación eléctrica:

La instalación eléctrica que, en caso de ser necesaria, ha de suministrar energía a los distintos
núcleos de trabajo, cumplirá lo establecido en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y en el
Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión y resoluciones complementarias del Ministerio
de Industria, así como la norma de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en
cuanto no haya sido mejorada.

Los cuadros de distribución de dicha instalación, en caso de ser necesaria, estarán formados por
armarios metálicos normalizados, con placa de montaje al fondo, fácilmente accesible desde el exterior.
Para ello dispondrá de puerta con cerradura de resbalón con llave de triángulo y con posibilidad de
poner un candado.

Dispondrán de seccionador de corte automático, toma de tierra, interruptor diferencial de 300
mA en el caso de que todas las máquinas estén puestas a tierra y los valores de la resistencia de estas
no sobrepase los 20 ohmios. Para la protección de sobrecargas y cortacircuitos tendrán fusibles e
interruptores automáticos magnetotérmicos.

De este cuadro de distribución general, se efectuarán las tomas de corriente para los circuitos
secundarios, que igualmente dispondrán de armarios con entrada de corriente estanco, con llegada de
fuerza siempre sobre base de enchufe hembra. Estos cuadros secundarios dispondrán de borna general
de toma de tierra, de interruptor de corte omnipolar, de tipo normal, cortacircuitos calibrados para cada
una de las tomas, tres como máximo y diferencial de alta sensibilidad, (30 mA).

En caso de máquinas portátiles en zonas de gran humedad, se contará con transformadores de
24 V y se trabajará con esta tensión de seguridad.

Como normas generales de actuación en relación con estas instalaciones deben observarse tas
siguientes:

- Los bornes tanto de cuadros como de maquinas, estarán protegidos con material aislante,
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* Cinta de balizamiento.
* Topes de desplazamiento de vehículos.
* Jalones de señalización.

* Iluminación emergencia galería.

* Pórticos protectores de líneas eléctricas.
* Barandillas.

* Anclajes para tubo.
* Balizamiento luminoso.

* Extintores.
* Interruptores diferenciales.

* Tomas de tierra.
* Válvulas antirretroceso,

* Escaleras de acceso a pozos y galerías.
* Plataforma de trabajo para elementos elevación.
* Detectores de gases,

* Equipo de rescate: oxigeno, camilla, grupo electrógeno, lámparas autónomas,

gatos, etc.

7.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

Los equipos de protección individual son equipos destinados a ser llevados por el trabajador
para que le proteja de los riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud.

Los equipos de protección individual deberán cumplir el Real Decreto 1407/1992 que regula las
condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección
individual y el Real Decreto 773/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

Los equipos de protección individual no suprimen ni corrigen el riesgo y únicamente sirven de
escudo amortiguador del mismo. Se utilizarán cuando no sea posible la total eliminación del riesgo
mediante el empleo de protecciones colectivas.

Estos equipos deberán estar homologados según Real Decreto 1407/1992 y aquellas no
definidas por dicha norma de homologación, deberán reunir las condiciones y calidades precisas para el
correcto cumplimiento de su misión de protección.

El contratista deberá determinar los puestos de trabajo en los que deba recurrirse a la
protección individual y precisar, para cada uno de estos puestos, el riesgo o riesgos frente a los que
debe ofrecerse protección, las partes del cuerpo a proteger y el tipo de equipo o equipos de protección
individual que deberán utilizarse.

El contratista deberá facilitar a los trabajadores información sobre cada equipo a utilizar.
Proporcionará gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección individual que deban a utilizar,
reponiéndolos cuando resulte necesario. También deberá velar por la correcta utilización de los equipos,
así como por el mantenimiento de los mismos.

Lista indicativa y no exhaustiva de equipos de protección individual que pueden ser necesarios en el
sector de la construcción;

- Protectores de la cabeza

* Cascos de seguridad (obras públicas y construcción)
* Cascos de protección contra choques e impactos

* Prendas de protección para la cabeza (gorros, gorras, sombreros, etc.)

- Protectores del oído
* Protectores auditivos tipo "tapones"
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* Trabajos de encofrado y desencofrado
* Trabajos de montaje e instalación
* Trabajos de colocación de andamios
* Trabajos de demolición
* Trabajos en fosas, zanjas, pozos y galerías

* Trabajos en grúas y medios de transporte

- Protecciones del pie

* Trabajos de obra gruesa, ingeniería civil y construcción en general
* Trabajos en andamios
* Trabajos de demolición de obra gruesa
* Trabajos de construcción de hormigón y de elementos prefabricados que incluyan
encofrado y desencofrado

- Protección ocular o facial

* Trabajos de soldadura, pulido o corte
* Trabajos de perforación
* Trabajos con chorro protector d e abrasivos granulosos

* Manipulación de productos ácidos, alcalinos y corrosivos
* Trabajos eléctricos en tensión, en baja tensión

- Protección respiratoria
* Trabajos en espacios exiguos con riesgos de intoxicación por gas o de insuficiencia
de oxígeno
* Trabajos en pozos, canales y otras obras subterráneas de la red de alcantarillado

- Protección del oído
* Trabajos que lleven consigo la utilización de dispositivos de aire comprimido
* Trabajos de persución

- Protección del tronco y los brazos

* Manipulación de productos ácidos, alcalinos y corrosivos
* Trabajos de chorreado con arena
* Trabajos de soldadura

- Protección de las manos
* Trabajos de soldadura
* Manipulación de objetos con aristas cortantes, salvo que se utilicen máquinas con
riesgo de que el guante quede atrapado
* Manipulación de productos ácidos y alcalinos
* Trabajos con riesgo eléctrico
* Sustitución de cuchillas en las máquinas de cortar

- Ropa de protección para el mal tiempo
* Trabajos al aire libre con tiempo lluvioso o frío

- Ropa y prendas de seguridad (señalización)
* Trabajos que exijan que las prendas sean vistas a tiempo

-Dispositivos de prensión del cuerpo y equipos de protección antícaídas
* Trabajos en andaminos

* Montaje de piezas prefabricadas
* Trabajos en pozos y canalizaciones

- Prendas y medios de protección de la piel
* Manipulación de revestimientos, productos o sustancias que puedan afectar a la

piel o penetrar a través de ella
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8.- PREVENCIÓN DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS.

Para reducir los riesgos de daños a terceros, se señalizarán las obras según la normativa

vigente, en especial según la Ordenanza General de Tráfico del Ayuntamiento de Zaragoza, donde se
recoge la señalización a colocar según distintos casos:

- Señalización de paso protegido de peatones.

Señalización de paso alternativo en vías de doble sentido de circulación, cuando no sea
posible mantener 3 m de calzada libre para cada uno de los sentidos de tráfico.

- Señalización de obras que afectan al carril bus cuando su sentido de circulación es inverso al
del tráfico general.

- Señalización de vías de doble sentido de circulación cuando puedan mantenerse al menos 3 m
de anchura de calzada libre para cada uno de los sentidos de tráfico.

- Señalización en vías de sentido único.

Se señalizarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso de toda persona ajena a la
misma, colocándose en su caso los cerramientos necesarios. Se colocará en lugar bien visible del

cerramiento la señal de seguridad prohibición de "Entrada prohibida a personas no autorizadas".

Habrá de considerarse la incidencia que para el tráfico peatonal pueda producirse durante la
ejecución de las zanjas, no impidiendo el acceso normal a las viviendas y establecimientos comerciales
de las zonas atravesadas. Para ello, se colocarán sobre las zanjas en los puntos de paso de peatones

pasarelas con barandillas de una anchura mínima de 1,00 m.

9.- PREVENCIÓN DE OTROS RIESGOS

Habrá de extremarse la precaución en la utilización de los medios de maquinaria, definiendo y
señalizando las zonas de circulación y trabajo de la misma, protegiendo aquellos elementos y estructuras
susceptibles de ser dañados y disponiendo de medios de seguridad en excavaciones, terraplenes y
demás trabajos a efectuar en la ejecución de las obras.

Para ello, se inspeccionarán previamente a la ejecución de cada trabajo, las condiciones del
terreno existente y dichos elementos, realizando la selección de maquinaria, apeos, refuerzos,
entibaciones y protecciones adecuadas a cada caso.

10.- FORMACIÓN

Todo el personal debe recibir al entrar en la obra una exposición de los métodos de trabajo y los
riesgos que estos pudieran entrañar, juntamente con las medidas de seguridad que deberá emplear.

Es recomendable que eligiendo al personal más cualificado se impartan cursillos de socorrismo y
primeros auxilios, de forma que todos los tajos dispongan de algún socorrista.

U.- MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS

Enfermería y botiquín: (Según RD 486/97, de 14 de abril, anexo VI)

Se dispondrá en la obra de un botiquín portátil conteniendo, como mínimo, desinfectantes y
antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos,
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- Real Decreto 488/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al
trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización.

- Real Decreto 487/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la
manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores.

- Real Decreto 486/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en los
lugares de trabajo.

- Real Decreto 485/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de
seguridad en el trabajo.

- Real Decreto 39/1997, de 17 de Enero, sobre el reglamento de los servicios de prevención.

- Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
/

- Real Decreto 1407/1992, de 20 de Noviembre, por el que se regulan las condiciones para la
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual.

- Real Decreto 88/1990, de 26 de Enero, sobre protección de los trabajadores mediante la prohibición de
determinados agentes específicos o determinadas actividades.

- Real Decreto 1316/1989, de 27 de Octubre, sobre medidas de protección de los trabajadores frente a
los riesgos derivados de su exposición al ruido.

- Real Decreto 1495/1986, de 26 de Mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en las
maquinas.

- Orden de 9 de Abril de 1986, por la que se aprueba el Reglamento para la prevención y protección de
la salud de los trabajadores por la presencia de plomo metálico y sus componentes iónicos en el centro
de trabajo.

- Real Decreto de 28 de Julio de 1983, sobre regulación de la jornada de trabajo, jomadas especiales y
descansos.

- Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de Marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

- Real Decreto 668/1980, de 8 de Febrero, sobre almacenamiento de productos químicos.

- Decreto de 20 de Septiembre de 1973, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja
Tensión.

- Orden de 9 de Marzo de 1971, por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en
el Trabajo.

- Orden de 28 de Agosto de 1970, por la que se aprueba la Ordenanza de Trabajo en la Construcción,
Vidrio y Cerámica.

- Decreto de 29 de Noviembre de 1968, por el que se aprueba el Reglamento de líneas eléctricas aéreas
de alta tensión.

- Orden Ministerial de 14 de Marzo de 1960, sobre normas para la señalización de obras en carretera.

- Orden de 20 de Mayo de 1952, por la que se aprueba el Reglamento de seguridad en el trabajo en la
industria de la construcción.

- Código Penal Español.
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- Organizar la Coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.

- Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo.

- Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder a la obra.

- Mantener en la obra el libro de incidencias entregado por la Administración con fines de control y
seguimiento del Plan de seguridad y salud.

- Remitir, en el plazo de 24 horas, una copia de la hoja en que se haya efectuado una anotación a la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia de Zaragoza.

- Remitir, en el plazo de 24 horas, una copia de la hoja en que se haya efectuado una anotación a la
Inspección Municipal de las obras.

Vigilante de Seguridad.

La empresa contratista comunicará por escrito el nombre del vigilante de seguridad de la obra a
la Inspección Municipal, antes del inicio de las obras.

Se nombrará vigilante de seguridad de acuerdo con los Artículos 171 de la Ordenanza laborar de
Construcción, Vidrio y Cerámica, referido al 167 de la citada Ordenanza y al Artículo 9 de la Ordenanza
General de Seguridad del Trabajo.

La empresa constructora asignará al vigilante de seguridad las funciones recogidas en el Artículo
9 antes citado y de entre las cuales extractamos las siguientes:

- Promover el interés y cooperación de los trabajadores en orden a la Seguridad y Salud.

- Comunicar por conducto jerárquico o, en su caso directamente al empresario, las situaciones de

peligro que puedan producirse en cualesquiera puestos de trabajo, proponiendo las medias que a su
juicio deban adoptarse.

- Examinar las condiciones relativas al orden, limpieza, ambiente, instalaciones y maquinas con
referencia a la detección de riesgos profesionales.

-Prestar los primeros auxilios a los accidentados y proveer cuando fuera necesario para que
reciban la inmediata asistencia sanitaria que el estado o situación de los mismos pudiera requerir.

- Controlar la puesta en obra de las normas de seguridad.

- Dirigir la puesta en obra de las unidades de seguridad.

- Efectuar las mediciones de obra ejecutada con referencia al capítulo de seguridad.

- Dirigir las cuadrillas de seguridad.

- Controlar las existencias y acopios del material de seguridad.

- Revisar la obra diariamente cumplimentando el "listado de comprobación de control" adecuado a

cada fase o fases.

- Redacción de los partes de accidente de la obra.

- Controlar los documentos de autorización de utilización de la maquinaria de la obra.
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- Protecciones técnicas que se van a adoptar para controlar y reducir dichos riesgos laborales de
especial importancia (relación de riesgos del Anexo II del Real Decreto 1627/1997).

- Descripción de los equipos de protección individual a disposición de la obra.

- Descripción de los servicios sanitarios e higiénicos a disposición de la obra.

- Planos con gráficos y esquemas que faciliten la compresión de las medidas preventivas que

van a ser tomadas.

- Planos con la localización de las zonas en las que se van a prestar trabajos de especial riesgo

(relación del riesgos del Anexo II del Real Decreto 1627/1997),

- Medición de las unidades de seguridad que se vayan a adoptar y presupuesto del gasto
previsto en seguridad (igual cifra que la del Estudio de seguridad y salud).

- Otros apartados que analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones

contenidas en el Estudio de seguridad y salud.

- Fecha, sello de la empresa y firma por el autor del Plan de seguridad y salud, en todos los
documentos del mismo.

I.C. de Zaragoza, noviembre de 2023

LA INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS
DEL SERVICIO DE DISTRITOS

Vi ^^~~^<-<~-í-Í-(-'-Íí '.

Fdo.: Rosa María-Hernando Galve
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